
CONVOCA

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

A TRAVÉS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL

A la comunidad estudiantil, académica y administrativa de la 
Institución, para integrar el Comité de Contraloría Social del 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) 2019

REQUISITOS
 Ser beneficiario del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa,

ejercicio 2019.

Ser alumno, profesor o administrativo activo en la universidad.

No tener relación directa con el ejercicio del recurso.

Enviar correo con la petición de participación a: contraloriasocial@itson.edu.mx.

Disponibilidad y responsabilidad para participar en las acciones de Contraloría
Social.

ACTIVIDADES
I.- Vigilar que:

a) Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa.

b) El ejercicio de los recursos públicos sea oportuno, transparente y con apego a
lo establecido en las reglas de operación y, en su caso, en la normatividad
aplicable.

c) Los beneficiarios del programa cumplan con los requisitos de acuerdo a
la normatividad aplicable.

d) Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos.

e) El programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos.

f) Se ejecute en un marco de igualdad entre hombres y mujeres.

g) Se dé atención a las quejas y/o denuncias que se presenten.

II. Registrar en los informes los resultados de las actividades realizadas, así como dar
seguimiento.

III. Recibir quejas y denuncias, y recopilar información de las mismas para su tramité.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Credencial de la Institución vigente.

CALENDARIO
Fecha límite de participación: 30 de mayo de 2019.
Fecha de constitución del Comité: 31 de mayo de 2019, a las 10:00 a.m. Sala de Patronato Edificio
de rectoría 2da planta, ITSON centro.
INFORMES
Contraloría Social, Mtra Ana Cecilia Bojórquez Félix, Responsable de Contraloría Social, Edificio de
Rectoría Planta Baja, Unidad Obregón, Campus Centro.
Correo: contraloriasocial@itson.edu.mx.
Tel: (644) 4100900 ext. 2621, 2620 y 2610.




